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Bogotá D. C., 30 de junio de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto del 21 de junio de 2022 notificado el mismo día, se 

ordenó abrir incidente de desacato en contra de Astrid Constanza Galindo Fernández en calidad 

de representante legal de Fuller Mantenimiento S.A.S, toda vez que a la fecha no habían dado 

cumplimiento a lo ordenado mediante fallo de tutela de 10 de junio de 2021 y se le requirió para 

que en el término de 3 días aportara constancia de la materialización de la referida providencia. 

 

Ahora, se advierte que la incidentada a través de comunicación de 23 de junio 2022 informó que 

se encuentra imposibilitada para dar cumplimiento al fallo, pues, desde junio de 2021 las cuentas 

de la compañía se encuentran embargadas. 

 

De ahí que, para un mejor proveer se requerirá al Banco de Bogotá para que informe en el término 

de 1 día hábil si las siguientes cuentas bancarias que están nombre de Fuller Mantenimiento S.A.S 

identificada con nit. 860.025.913-8 se encuentran embargadas: 

 

 Cuenta corriente No. 077045664 

 Cuenta de ahorros No. 077314250 

 Cuenta corriente No. 033404807 

 Cuenta de ahorros No. 077451441 

 

Así mismo, se requerirá a la mencionada entidad financiera que informe si existen otras cuentas 

bancarias a nombre de Fuller Mantenimiento S.A.S identificada con nit. 860.025.913-8 y si estas se 

encuentran embargadas. 

 

De otro lado, se requerirá a Datacrédito- Experian Colombia y Cifin- Transunión para que en el 

término de 1 día hábil informen si cuentan con la información e indiquen qué cuentas bancarias 

posee la sociedad Fuller Mantenimiento S.A.S identificado con nit. 860.025.913-8, si conoce su 

estado y si existen reportes en contra de la persona jurídica.  

 

Con esta decisión el Despacho abre a pruebas el presente incidente para que de considerarlo 

necesario las partes, en el término de 1 día hábil alleguen el material probatorio correspondiente 

para decidir sobre la determinación del cumplimiento de la sentencia objeto del presente incidente 

o en su lugar, sobre la eventual sanción por desacato. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ABRIR A PRUEBAS, para que de considerarlo necesario las partes, en el término de 1 

día hábil alleguen el material probatorio correspondiente para decidir sobre la determinación del 

cumplimiento de la sentencia objeto del presente incidente o en su lugar, sobre la eventual sanción 

por desacato. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Banco de Bogotá a través de la secretaría del Despacho, para que 

informe en el término de 1 día hábil si las siguientes cuentas bancarias que están nombre de 

Fuller Mantenimiento S.A.S identificada con nit. 860.025.913-8 se encuentran embargadas: 

 

 Cuenta corriente No. 077045664 

 Cuenta de ahorros No. 077314250 

 Cuenta corriente No. 033404807 

 Cuenta de ahorros No. 077451441 

 

Así mismo, se requerirá a la mencionada entidad financiera que informe si existen otras cuentas 

bancarias a nombre de Fuller Mantenimiento S.A.S identificada con nit. 860.025.913-8 y si estas se 

encuentran embargadas. 

 

TERCERO: REQUERIR a Datacrédito- Experian Colombia y Cifin- Transunión a través de la 

secretaría del Despacho, para que en el término de 1 día hábil informen si cuentan con la 

información e indiquen qué cuentas bancarias posee la sociedad Fuller Mantenimiento S.A.S 

identificado con nit. 860.025.913-8, si conoce su estado y si existen reportes en contra de la 

persona jurídica.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán tramitarse 

por medio del correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que 

se alleguen por escrito.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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